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BüE núm. 232

IIl.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25626 ORDEN de 3 de septiembre de 1986 de ejecución de
sentencia dietada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en 29 de enero de 1984. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Hie"os
Aguilar Hermanos. Sociedad Anónima», y otros. con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de abril
de 1981. por el que se autorizó al Ayuntamiento de
Masaifasar (Valencia) a implantar el Impuesto Muni
cipal de Radicación.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en 29 de enero de 1984, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Hierros Agui
lar Hermanos, Sociedad Anónima», y otros, contra el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de abril de 1981, por el que se autorizó
al Ayuntamiento de MasaIfasar (Valencia) a implantar el Impuesto
Municipal de Radicación.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 105 Y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra·
tiva, de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia de 29 de enero de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimar las causas de inadmisibilidad del recurso
opuestas a la demanda por el Abogado del Estado y, asimismo
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto en
representación de "Hierros A~ Hennanos, Sociedad Anó-
nima", y otros, contra autorización del Gobierno para la implanta
ción del Impuestro sobre la Radicación en el municipio de
Masalfasar (Valencia), concedida mediante Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 10 de abril de 1981, declarando ajustado a
derecho el Acuerdo recurrido, sin condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. ,1. muchos años.
Madnd, 3 de septiembre de 1986.-P. D., el Subsecretario, José

María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

25627 ORDEN de 3 de septiembre de 1986 de ejecución de
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo con
tra el Real Decreto 1156/1980. de 13 de junio. sobre
el Impuesto Municipal de Gastos Suntuarios (senten
cia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 20 de
enero de 1984).

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en 20 de enero de 1984, en el
re~urso contencioso·adounistrativo interpuesto por los Ayunta.
mIentas de Málaga, Mallorca, Madrid y Valencia contra el Real
Decreto 1156/1980, de 13 de junio, sobre el Impuesto Municipal de
Gastos Suntuarios, sobre liquidación por Licencia Fiscal del
Impuestos Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas lOS Y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra·
tiva, de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia de 20 de enero de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin apreciar la causa de inadmisibilidad alegada
por el. Abogado del Estado en los recursos 306.284/1980 y acumula
dos, lDlerpuestos por los Ayuntamientos de Málaga, Mallorca.
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Madrid Y Valencia, en que es parte recurrida la Administración
General, representada por el Abogado del Estado, contra el Real
Decreto 1156/1980, de 13 de junio, sobre el Impuesto Municipal
del Gasto Suntuario, debemos desestimar dicho recurso y declarar
la validez de la disposición recurrida en cuanto es objeto del
recurso, por ser conforme al ordenamiento jurídico, sin pronuncia
miento alguno sobre las costas de este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos aiíos.
Madrid, 3 de septiembre de 1986.-P. D., el Sub<ecretario, José

Maria Garcia Alonso.'

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

25628 ORDEN de 3 de septiembre de 1986 de ejecución de
sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en 23
de junio de 1983. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Asociación de Empresas de
la Construcción de Madrid. contra Acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 19 de enero de 1981, que
desestimó recurso de alzada promovido por la recu
rrente. contra Acuerdo de la Dirección General de
Tributos. de 30 de julio de 1980. que declara inadmisi
ble la reclamación interpuesta contra el Presupuesto
Ordinario del Ayuntamiento de Madrid para 1980.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio·
nal, en 23 de junio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Asociación de Empresas de la Construcción
de Madrid contra Acuerdo del Ministerio de Hacienda de 19 de
enero de 1981, que desestimó recurso de alzada promovido por la
recurrente, contra Acuerdo de la Dirección General de Tributos, de
30 de julio de 1980 que declara inadmisible la reclamación
interpuesta contra el Presupuesto Ordinario del Ayuntamiento de
Madrid para 1980.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia de 23 de junio de 1983,
cuya,parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Ayuso Tejerizo en
nombre y representación de la Asociación de Empresas de la
Construcción de Madrid, contra la Resolución del Ministerio de
Hacienda de 19 de enero de 1981; debemos declarar y declaramos
que la resolución impugnada es confonne a derecho, sin hacer
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios s;uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1986.-P. D., el Subsecretario, José

María García Alonso.
Ilmo. Sr. Director General de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.

25629 ORDEN de 9 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Hogar Textil. Sociedad Limi·
tada», el régimen de triíjico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilos de fibras textiles
continuas de poliéster y la exportación de telas de
punto para visillos y cortinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hogar Textil, Sociedad Limi
tada», solicitando modificación del régimen de trafico de perfeccio-
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ORDEN de 12 de septiembre de 1986 por la que 'e
autoriza a lafirma «Agrupación Fabricantes Exporta·
dores de Cañas y Cañizos de Catral. Catral Expon.»
el régimen de tráfico de perfeccionamiento Ilctivo para
la imponación de alambre de acero y la exporcación
de cañizo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios e'n el expe·
diente promovido por la Empresa «Agrupación Fabricantes Expor
tadores de Cañas y Cañizos de Catral. Catral-Export.», solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa.
cióD de alambre de acero y la exportación de cañizo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «.A.grupación de Fabricantes Exportadores
de Cañas y Cañizos de Catral. Catral-Export.», con domicilio en
carretera Callosa, 100, Catral (Alicante), y número de identificación
fiscal G-03059086.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1) Alambre de acero especial, sin aleación, de 0,80 milímetros
de diámetro, galvanizádo (composición centesimal: e máx.. O.. !O
por 100; Mn 0,30/0,50 por lOO; P máx. 0,08 por lOO; de la pOSlclOn
estadística 73.14.41.1.

Tercero.-Los productos a exportar son:
L Cañizo, tejido de caña, de la P. E. 46.02.01 .

Asimismo se modifica el apartado tercero en el sentido de
ampliar los productos de exportación en los siguientes:

«11. Hilados de fibras textiles sintéticas, posiciones estadísticas
56.05.03/05/07/09/23/33/35/37/41/45/65/67/69.

In. Hilados de fibras textiles artificiales de fibrana viscosa,
posiciones estadiSlicas 56.05.51.1/55.1/61.1/65.1.

IV. Hilados de algodón con mezcla de poliéster, posiciones
estadísticas 55.05.33/35/37/41/45/61/65/67/69»

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de septiembre de 1985 hasta la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo, Sr. Director general de Comercio Exterior.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente

contenida en el producto de exportación se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, 101,01 kilogramos de la mercancía de .
importación.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece el 1 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la pOSICIón
estadistica 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente' importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que l~ Aduana, hab!da cuenta d,e tal
declaración y de las comprobaCIOnes que eSllme convenIente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el'Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín OfiCIal
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En flaca en crudo, posición estadística 56.01.21.1.
En flaca tintado, posición estadística 56.01.21.2.
En cable, crudo o tintado, posición estadística 56.02.2b)

ORDEN de 9 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Comercial de Hilados. Sociedad
Limitada». el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo, para la importación de fibras textiles sintéticas
acrflicas y la exportación de hilados.

. Ilmo. Sr.: C;:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa «Comercial de Hilados, Sociedad
LimitadéD), solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de fibras textiles
sintéticas acnlicas r la exportación de hilados, autorizado por
Orden de 15 de nOVIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Comercial de Hilados, Sociedad Anónima», con
domicilio en Alcoy (Alicante), Diego Fernández Montañés, 2, y
número d~ identificación fiscal B.03044872, el apartado segundo,
e? ~I senudo de ampliar las mercancias de importación en las
SIgUIentes:

«3. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster, de 1-2
deniers, brillante o mate, de 2Q..50 milímetros de longitud de cone
en crudo o tintado:

3.1 En flaca, posición estadística 56.01.13.
3.2 En cable, posición estadística .56.02.13.

4. Fibras textiles anificiales discontinuas de fibrana viscosa de
1·2 deniers, brillante o mate, de 20·50 milímetros de longitud de
corte:

4.1
4.2
4.3
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namiento activo para la importación de hilos de fibra textil
continua de poliéster y la exportación de telas de punto para visillos
y cortinas, autorizado por Orden de 18 de febrero de 1985 (((Boletín
Oficial del Estado» de 26 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infannado y propuesto por la
Dirección General de C'omercioExterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Hogar Textil, Sociedad Limitada», con domicilio
en Alcoy (Alicante), apartado, 262, y N1F B.03045549, el apartado
segundo en el sentido de ampliar las mercancías de importación en
la siguiente:

«3. Fibras textiles anificiales discontinuas de fibrana viscosa
de 1.3, 1,5 deniers de 38-40 milímetros de longitud de corte, en
crudo, P. E. 56.01.21.1.»

Asimismo se modifica el apartado tercero en el sentido de
ampliar los productos de exportación en el siguiente:

«IV. Cortinas, visillos, ropa de cama y mesa de género de
punto, P. E. 60.05.98.1.»

Segundo.-A efectos contables, respecto a la presente modifica·
ción, se establece lo siguiente:

«Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los productos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado 111,11 kilogramos de fibra de
las mismas caracteristicas.

Se consideran mermas el 4 por lOO y subproductos el 6 por 100,
adeudables por la P. E. 56.03.21.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 24 de marzo de 1986 hasta la fecha de publicación en el
"Boletín Oficial del Estado" podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial
del Estado".»

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez_Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


